RES.  Nº1317/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0005612, Ent. Nº3338/2016)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland relacionadas con la Licitación Pública Nº 1600152000, para la contratación de un remolcador para apoyo de amarres en la boya petrolera de la terminal este;


RESULTANDO: 
1) que, por Resolución Nº 104/2014 de 14/07/2014, la Gerencia del Área Servicios Compartidos, en uso de atribuciones delegadas, adjudicó la Licitación a URUTUG REMOLCADORES S.A., por un monto total de U$S 1:000.000 (exento de IVA), con opción a la renovación del servicio, por un segundo período, por hasta igual monto en las mismas condiciones contractuales;

                

 2) que al respecto, este  Tribunal en sesión de fecha 14/08/2014, acordó observar el gasto, en razón de que el artículo IV.3 del Pliego de Condiciones Particulares y el punto IV.5, contravinieron lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, al solicitar a todos los oferentes documentación que solo corresponde solicitar  a los  oferentes que resulten  adjudicatarios ( el certificado de Seguro sobre accidentes de trabajo y el comprobante de la adquisición del pliego) ;

                               
 3) que,  por resolución del Directorio  de 17.10.2014 (Nº 1371/10/2014), se dispuso la reiteración del gasto, siendo mantenida la observación ,en  sesión del 19.11.2014;

                     
4) que este Tribunal, con fecha 27.11.2014 recibió actuaciones relacionadas con la interposición de los recursos de revocación y jerárquico por parte de la empresa Remolcadores y Lanchas S.A. (Reyla S.A.), contra la resolución (SC) 104/2014, de fecha 14.07.2014  adoptada por la Gerencia del Área de Servicios Compartidos;

                             
5) que este Tribunal, con fecha 14 de enero de 2015  remitió oficio  al Organismo, solicitando  que una vez resueltos los recursos administrativos, en forma expresa o ficta, se le deberían remitir las actuaciones, a efectos del control que constitucionalmente le compete;

                             
6) que de  los antecedentes surge que 6.1) : la recurrente se agravia  de los siguientes aspectos de la resolución impugnada: a) respecto al proceso licitatorio sostiene que se han generado condiciones tendientes a favorecer, desde el inicio, a uno de los oferentes en desmedro de los restantes, detallándose como tales condiciones, la  prórroga de la apertura de ofertas, la modificación del Pliego;  aplicación del artículo 65 del TOCAF para la empresa que resultó adjudicataria (otorgándole un plazo de dos días para completar información) sosteniendo que el plazo se le otorgó luego de la apertura de ofertas y debió hacerse en el acta de apertura; b) respecto a la oferta presentada por URUTUG REMOLCADORES S.A., cuestiona la vigencia del certificado de navegabilidad presentado del Buque Punta Brava, la fecha del certificado del Buque Punta Gorda, el certificado de verificación, fecha de matrícula de cabotaje de Buque Punta Sayago, lo que le hace concluir que la oferta no ha cumplido con el requisito exigido por el numeral 4.3.1 del Pliego respecto a las 3 unidades que ofertó; c) respecto  a los certificados  presentados por la empresa recurrente,  se cometió un error en un caso -pero que el mismo era una carencia formal subsanable-, y en el otro caso,  dicho error fue comunicado telefónicamente al funcionario de ANCAP;

6.2)  los Servicios Jurídicos,  por dictamen de fecha 15/04/2015, contestaron los aspectos sustanciales cuestionados por la recurrente, señalando que : a) la prórroga se realizó para cumplir aspectos formales,  la modificación del pliego fue para favorecer la presentación de mayor cantidad de oferentes, y Urutug Remolcadores S.A.  presentó garantía de mantenimiento de oferta, solo que la misma no fue visada por la sección Contratos- Escribanía, lo cual se permitió otorgándose los dos días, que prevé el artículo 65 del TOCAF a tales efectos; b) respecto a las embarcaciones presentadas en la oferta de Urutug Remolcadores S.A, si bien asiste razón a la recurrente con respecto a uno de los barcos, no la tiene en relación  al remolcador Punta Sayago, que presentó un certificado provisorio de la DIRME, lo que le permite operar en aguas uruguayas y en cuanto a la cotización presentada por la adjudicataria,  la misma cotizó de acuerdo al pliego y el recargo que menciona al final de su cotización fue reflejado en el precio comparativo; c) el error en agregar documentación correspondiente que habilita al remolcador objeto del procedimiento selectivo, no puede ser subsanado en instancias posteriores ;d) conforme al informe de la Gerencia Logística,  al haber entrado en vigor la Disposición Marítima Nº 147 de la Prefectura Nacional Naval, es obligatorio para el Armador, y ya no para ANCAP, la contratación de este tipo y porte de remolcadores para las maniobras de buques tanque en la monoboya, lo que implica que ANCAP ya no debe contratar más estos servicios, siendo ello responsabilidad del armador del tanquero,  de acuerdo a los contratos de fletamento Charter Party;

                    
7) que por Oficio 45-2015-SG/244504/3 de 23.06.2015 la Prosecretaría General remite las  actuaciones, dando cuenta que, con fecha 23.04.2015 el Directorio dispuso:  señalar que en mérito a que la resolución impugnada se dictó en ejercicio de atribuciones delegadas, solo corresponde considerar el recurso de revocación interpuesto, del cual se toma conocimiento y dispuso no hacer lugar al recurso de revocación presentado  por Remolcadores y Lanchas S.A. (Reyla S.A.)   contra la resolución (SC) 104/2014, en base a lo señalado en la parte expositiva de dicha resolución, la que recoge los argumentos resumidos por la Gerencia de Servicios Jurídicos;

                                
8) que fue notificada  dicha resolución a la recurrente, con fecha 22/05/2015;


CONSIDERANDO: 1) que, el gasto fue oportunamente observado por este Tribunal y siendo  reiterado el mismo, fue mantenida la observación (Resultandos 2) y 3);


2) que respecto a los  cuestionamientos de la recurrente se señala que 2.1) respecto de la aplicación errónea del Artículo 65 del TOCAF, -al otorgar el plazo para completar la documentación presentada, luego del acto de apertura- no es de recibo, por cuanto  es potestad de la Administración dar   dicho plazo (máximo de dos días hábiles) luego de finalizado el acto de apertura,  para salvar defectos o carencias formales, y no en el acto de apertura,  como se agravia la  recurrente, teniéndose en cuenta además que según señalo el Organismo, el error en agregar documentación correspondiente que habilita al remolcador objeto  del procedimiento selectivo no puede ser subsanado en instancias posteriores;  2.2)  respecto a los aspectos técnicos controvertidos, los mismos fueron evaluados por personal técnico de la Administración, y rebatidos por sus servicios jurídicos; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos expresados en los Considerandos  y 

2)  Devolver las actuaciones.-
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